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Patrocina: 
 
 
 
 
Una de las funciones básicas del Derecho es la protección y defensa de la persona. No en vano la persona 
es la base y el fundamento de todo el Derecho. El Derecho debe atender y preocuparse de modo particular 
de aquellos que se encuentren en una situación personal que les haga vulnerables y necesitados de 
especial protección. En esta situación se encuentran las personas con enfermedades mentales. 
 
La enfermedad mental, además de un problema médico, es ante que nada un drama personal que impide al 
que la sufre, en función de la gravedad de la misma, poder regir su persona y bienes, que le impide poder 
llevar una vida en sociedad con una dosis de normalidad. Constituye igualmente un problema familiar y un 
problema social, al que los poderes públicos deben prestar su atención. 
 
El ordenamiento jurídico ha procurado ir dando respuestas a la situación de estas personas, si bien las 
mismas no siempre han resultado adecuadas, o  al menos no lo han sido de un modo total. En los últimos 
tiempos, al hilo de una nueva sensibilidad ante el problema, aparecen nuevas preocupaciones y nuevas 
figuras o modificaciones a las tradicionales, para intentar compensar las deficiencias advertidas. 
 
En el presente curso se abordarán distintas respuestas que el ordenamiento jurídico ofrece hoy día con la 
finalidad de proteger a las personas con enfermedades mentales y procurar, en cuanto sea posible, su 
inserción en la sociedad. 
 
PROGRAMA 

 
Lunes, 7  
 
10:30 Inauguración del Curso  
 Regina Plañiol de Lacalle 
 Viceconsejera de Familia y Asuntos Sociales. Comunidad de Madrid  
 
10:45  La protección jurídica de las personas con enferme dades mentales y el Derecho civil 
  José Manuel González Porras 
   Catedrático de Derecho Civil. Profesor Emérito.  Universidad de Córdoba. 
 
12:00 El patrimonio protegido de las personas con discap acidad 
 José González García 
 Catedrático de Derecho Civil. Universidad de Jaén 

  



 

 
 

 
Martes, 8  
 
10:00 La mediación en materia de incapacitación 
 José Luis González Armengol  
 
12:00 Los cargos de protección de incapacitados. Tutores  y curadores 
 Yolanda  San Pastor Sevilla 
   Magistrada. Juzgado especializado en Tutelas e Incapacitación. Profesora     
  de la Universidad Rey Juan Carlos. 
 
17:00 Mesa redonda: El grupo de incapacidades de la Poli cía Municipal de Madrid  

José Luis González Armengol 
Pablo Enrique Rodríguez 
Coordinador del Grupo de incapacidades. Policía Municipal de Madrid 
 

Miércoles, 9  
 
10:00 Consideraciones sobre la Ley 39/2006, de 14 de dici embre de Promoción de la Autonomía 
 Personal y Atención a las personas en situación de  dependencia  

Ignacio Gallego Domínguez 
 
12:00 La tutela ejercida por la Administración Pública: La Agencia Madrileña para la Tutela de 
 Adultos 
 Carlos Zorí Mollá 
 Director de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos 
 
Jueves, 10  
 
10:00 El internamiento de las personas con enfermedades mentales. El cumplimiento y  cese de 
 esta medida  

Ana María Saravia González 
Magistrada. Juzgado 1ª Instancia nº 3 de Córdoba. Juzgado de Familia. 
 

12:00 Sobre la pretendida judicialización de los tratami entos ambulatorios involuntarios: El debate 
             y sus enseñanzas  

Fernando Santos Urbaneja 
Fiscal. Audiencia Provincial de Córdoba. Coordinador del Foro Andaluz del Bienestar Mental 

 
17:00 Mesa redonda: El modelo americano. La Ley Kendra  

Rafael Coullaut Valera 
Médico Psiquiatra 
Ignacio Gallego Domínguez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
Viernes, 11  
 
10:00 La capacidad natural y de obrar como requisitos pa ra la celebración de negocios jurídicos. El 
             juicio notarial de capacidad 

Paloma Mozo García 
Notario de Madrid 

 
12:00 El Defensor del Pueblo y las personas con enfermed ades mentales 
 Enrique Múgica Herzog 
 Defensor del Pueblo 
 
13:00 Clausura  del Curso 
 María Gador Ongil Cores 

 Consejera de Familia y Asuntos Sociales. Comunidad de Madrid 

 
 
Entrega de diplomas 


